
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 10 de octubre de 2022

NOTIFICACIÓN No.: 9273

Señor(a): 
NACION-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
eMail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
Dirección:

ACTOR: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S 
DEMANDANDO: NACION-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2021-00225-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - En general / Sin subclase

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/09/2022 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
MAGDALENA , dispuso Auto admite demanda en el asunto de la referencia.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021, que modifica el 
Artículo 199 del C.P.A.C.A por medio del presente mensaje de datos NOTIFICO PERSONALMENTE 
a usted el proveído de fecha veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), 
proferida por esta corporación, a través del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO formulado por PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S. contra 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL-DIAN, radicado bajo el número 47-001-2333-
000-2021-00225-00. Para tal efecto, se adjunta, auto que admite la demanda y la demanda 
incoada. Se le recuerda que cuenta con el término de treinta (30) días que se empezara a 
contabilizar a los Dos (2) días hábiles siguientes al del envió de este mensaje, el termino 
respectivo empezara a correr a partir de al día siguiente; para que conteste la demanda, 
proponga excepciones, solicite pruebas, llame en garantía y/o presente demanda de 
reconvención. Aunado a lo anterior, se requiere a la parte demandada para que inste al Comité 
de Conciliación a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo a la fecha de 
celebración de la audiencia inicial de conformidad con lo indicado en el numeral 8° del artículo 
180 del C.P.A.C.A, que modifica por el artículo 40 de la ley 2080 del 2021. Así mismo, se le 
REQUIERE para que con la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA allegue al plenario el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentran en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 



disciplinaria sancionable de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. La contestación de la demanda para la adecuada implementación de las tecnologías 
de información y comunicación deberá allegarse en medio magnética. Así mismo, me permito 
enviar el respectivo link del expediente digital donde se encuentran todas las piezas procesales 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/tadmin04mgd_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Ftadmin04mgd%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%20%2D%20ORDINARIOS%2FPRIMERA%20INSTANCIA%2F1%20ADMISIONES%2F2021%2D00225%2DNYR%2D%20PROVEEDORA%20INTERNACIONAL%20DE%20TALADROS%20VS%20UAE%2D%20DIRECCION%20DE%20IMPUESTOS%20Y%20ADUANAS%20NACIONALES%2D%20DIAN&ct=1665415327015&or=OWA%2DNT&cid=92e950c6%2D44c5%2D43f4%2Dd7d3%2Dad64bfbdd94f&ga=1
Nota: En caso de que no se pueda visualizar el expediente digital, favor remitir un correo 
informando dicha situación. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso 
único y exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono: 4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo04mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
sgtadminmgd@notificacionesrj.gov.co

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 10/10/2022 10:32:29 
Secretario

Se anexaron (2) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 5_470012333000202100225001AUTOADMITEDEMADMITE20220926165327.pdf•
Documento(2):7_470012333000202100225001AUTO ADMITEDEM20221010102350.pdf 
(7_AUTOADMITEDEMANDA)

•

Certificado(1): D0DC84B86A4D7BB9B774C0EEAEBBEEB2FFCDAD82442D428B881279229C2A00B7•
Certificado(2):7E634348829691E5 14AF8BACA8ECE924 F4EE45F759A5DC98 A133BE8DF0B6CC74•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-255072



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 10 de octubre de 2022

NOTIFICACIÓN No.: 9274

Señor(a): 
MINISTERIO PUBLICO 
eMail: procjudadm52@procuraduria.gov.co; procjudadm43@procuraduria.gov.co; 
procjudadm155@procuraduria.gov.co 
Dirección: calle 20 # 2a - 20, SANTA MARTA

ACTOR: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S 
DEMANDANDO: NACION-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2021-00225-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - En general / Sin subclase

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/09/2022 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
MAGDALENA , dispuso Auto admite demanda en el asunto de la referencia.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021, que modifica el 
Artículo 199 del C.P.A.C.A por medio del presente mensaje de datos NOTIFICO PERSONALMENTE 
a usted el proveído de fecha veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), 
proferida por esta corporación, a través del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO formulado por PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S. contra 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL-DIAN, radicado bajo el número 47-001-2333-
000-2021-00225-00. Para tal efecto, se adjunta, auto que admite la demanda y la demanda 
incoada. Se le recuerda que cuenta con el término de treinta (30) días que se empezara a 
contabilizar a los Dos (2) días hábiles siguientes al del envió de este mensaje, el termino 
respectivo empezara a correr a partir de al día siguiente; para que conteste la demanda, 
proponga excepciones, solicite pruebas, llame en garantía y/o presente demanda de 
reconvención. Aunado a lo anterior, se requiere a la parte demandada para que inste al Comité 
de Conciliación a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo a la fecha de 
celebración de la audiencia inicial de conformidad con lo indicado en el numeral 8° del artículo 
180 del C.P.A.C.A, que modifica por el artículo 40 de la ley 2080 del 2021. Así mismo, se le 
REQUIERE para que con la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA allegue al plenario el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 



encuentran en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria sancionable de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. La contestación de la demanda para la adecuada implementación de las tecnologías 
de información y comunicación deberá allegarse en medio magnética. Así mismo, me permito 
enviar el respectivo link del expediente digital donde se encuentran todas las piezas procesales 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/tadmin04mgd_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Ftadmin04mgd%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%20%2D%20ORDINARIOS%2FPRIMERA%20INSTANCIA%2F1%20ADMISIONES%2F2021%2D00225%2DNYR%2D%20PROVEEDORA%20INTERNACIONAL%20DE%20TALADROS%20VS%20UAE%2D%20DIRECCION%20DE%20IMPUESTOS%20Y%20ADUANAS%20NACIONALES%2D%20DIAN&ct=1665415327015&or=OWA%2DNT&cid=92e950c6%2D44c5%2D43f4%2Dd7d3%2Dad64bfbdd94f&ga=1
Nota: En caso de que no se pueda visualizar el expediente digital, favor remitir un correo 
informando dicha situación. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso 
único y exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono: 4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo04mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
sgtadminmgd@notificacionesrj.gov.co

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 10/10/2022 10:32:32 
Secretario

Se anexaron (2) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 5_470012333000202100225001AUTOADMITEDEMADMITE20220926165327.pdf•
Documento(2):7_470012333000202100225001AUTO ADMITEDEM20221010102350.pdf 
(7_AUTOADMITEDEMANDA)

•

Certificado(1): D0DC84B86A4D7BB9B774C0EEAEBBEEB2FFCDAD82442D428B881279229C2A00B7•
Certificado(2):7E634348829691E5 14AF8BACA8ECE924 F4EE45F759A5DC98 A133BE8DF0B6CC74•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-255072



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 10 de octubre de 2022

NOTIFICACIÓN No.: 9275

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
eMail: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
Dirección: calle, BOGOTA, D.C.

ACTOR: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S 
DEMANDANDO: NACION-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2021-00225-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - En general / Sin subclase

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/09/2022 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
MAGDALENA , dispuso Auto admite demanda en el asunto de la referencia.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021, que modifica el 
Artículo 199 del C.P.A.C.A por medio del presente mensaje de datos NOTIFICO PERSONALMENTE 
a usted el proveído de fecha veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), 
proferida por esta corporación, a través del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO formulado por PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S. contra 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAL-DIAN, radicado bajo el número 47-001-2333-
000-2021-00225-00. Para tal efecto, se adjunta, auto que admite la demanda y la demanda 
incoada. Se le recuerda que cuenta con el término de treinta (30) días que se empezara a 
contabilizar a los Dos (2) días hábiles siguientes al del envió de este mensaje, el termino 
respectivo empezara a correr a partir de al día siguiente; para que conteste la demanda, 
proponga excepciones, solicite pruebas, llame en garantía y/o presente demanda de 
reconvención. Aunado a lo anterior, se requiere a la parte demandada para que inste al Comité 
de Conciliación a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo a la fecha de 
celebración de la audiencia inicial de conformidad con lo indicado en el numeral 8° del artículo 
180 del C.P.A.C.A, que modifica por el artículo 40 de la ley 2080 del 2021. Así mismo, se le 
REQUIERE para que con la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA allegue al plenario el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentran en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 



disciplinaria sancionable de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. La contestación de la demanda para la adecuada implementación de las tecnologías 
de información y comunicación deberá allegarse en medio magnética. Así mismo, me permito 
enviar el respectivo link del expediente digital donde se encuentran todas las piezas procesales 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/tadmin04mgd_notificacionesrj_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Ftadmin04mgd%5Fnotificacionesrj%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%20%2D%20ORDINARIOS%2FPRIMERA%20INSTANCIA%2F1%20ADMISIONES%2F2021%2D00225%2DNYR%2D%20PROVEEDORA%20INTERNACIONAL%20DE%20TALADROS%20VS%20UAE%2D%20DIRECCION%20DE%20IMPUESTOS%20Y%20ADUANAS%20NACIONALES%2D%20DIAN&ct=1665415327015&or=OWA%2DNT&cid=92e950c6%2D44c5%2D43f4%2Dd7d3%2Dad64bfbdd94f&ga=1
Nota: En caso de que no se pueda visualizar el expediente digital, favor remitir un correo 
informando dicha situación. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso 
único y exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono: 4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo04mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico: 
sgtadminmgd@notificacionesrj.gov.co

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 10/10/2022 10:32:35 
Secretario

Se anexaron (2) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 5_470012333000202100225001AUTOADMITEDEMADMITE20220926165327.pdf•
Documento(2):7_470012333000202100225001AUTO ADMITEDEM20221010102350.pdf 
(7_AUTOADMITEDEMANDA)

•

Certificado(1): D0DC84B86A4D7BB9B774C0EEAEBBEEB2FFCDAD82442D428B881279229C2A00B7•
Certificado(2):7E634348829691E5 14AF8BACA8ECE924 F4EE45F759A5DC98 A133BE8DF0B6CC74•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-255072


